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DE LA

Bidto°*^°A‘ ^** leyes obligarás os la PonisssJa, islas 
si e^iV ^ ^•’“riMi á los veisto d las do as ptomslgaoión, 
Piomwi '^ ’*’ ®® dispos ies© otra cosa. So estíos Jo hecha Ia 
*0 U quo tormina la inserción de la ley
’®^ii^e t** *S®®'*“®i* ^® i^ leyes, no excusa de an 

leyes no tendrás eiooto retroactivo, ai no 
p^^^®° '^ contrario. {Código civil vigente)

^c 6 decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
Porani '“15°®*® 4® l^li disponen no so otorgue por las cor
'd escri?^^ provinciales ni municipales ningún documento 
^6 hah ■^*** *1^* ^®® resiatantos presenten loe rooibos 
sics ^etiafocSo los derechos do inaorción de lot asun-

* etibaatas en la Gaceta de Madrid y Boletis Oficial.

SUSfcttlPCIÔN PABTICDLAR

Es CÓBDOBA Paietaa
Un mes................................... S
Trimestre., . . * . 8 26
Seis meses............................13 50
Un afio83

FoEEA sa CÓRDOBA Pereta*-

Un mee...............................4
Trimestre........................... 1126
Sois meces...........................  22 50
Un año46

Número multo, 38 oíntimoo de pacta.
Se pnblioa todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente oso los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este ‘‘BOLETIN^ dispondrán que so fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

' Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loe Boletines Oficiaies so han de remitir al Jefe política, 
reapeotívo, por cuyo, conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(OrdeuM de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)
Los sefiores Secretarios cuidarán bajoau mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este BoleHín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verm- 
caree al final de cada afio.

AdvertEKCIA. Conforme con la condición 3.® del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que entes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
aón de 36 céntimos poruñea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

iel Consejil le Ministros
fio ^^^^^^^ ^®^ 27 A ge s to)

iiijf gj p^gY y la Reina
Agente (Q. D, QJ y Augusta 

Seb^ ^■^°^^^^^’ '^'^^*-^^^^^ ®“ ^a’^ 
astián, gin novedad en au im- 

£2fí^^te^^d.

Goei È^ 'CML”
**ftOVlKíClA DE CÓRDOBA

SECCION DE MINAS
Núm. 2766

NOTIPIOAOIÓH

®’^ ®®*’® ospitfal don 
I^os Rr ^^**‘’^° Calderón, vecino de 
tanta , *5”®®» ni teniendo represen- 
ajj *8®1 en ella,se le hace saber: qae
1* m^^P^^*^“^® número 3.627, para 
rre^^A ^! ^® P*0“0 nombrada "Chapa
ba re ®*‘^‘’“i“o de Paente Obejuna, 
®p¡3 à 1 ^ '**' decreto con fecha diez y 
da QD^ j^^® AOtúal, por el que se man - | 
íttblioL '‘sde el día siguiente al de la i 
gado ¿*°*°“ de la presente, queda cbli- , 
fa da v^^*'^^®®'^ ®“ l® oficina de Jefatu- | 
‘•atoro??”’!?® *'®*^ distrito, y en el t 
®a j^^^ término de quince días, ’ 
te de i o pagos al Estado, el impar- 
benoiu»!^^’^®®^®® ‘*® *®® doce perte- 
dioión .demarcadas y de los de expe- 
“’éndoll* ^^®*? ^® propiedad; previ
no sin ? *^£® ®* trascurre dicho ténni- 
“’oido *’ .°*'^®* ®® declarará nulo, fe- 
Ífanco corso el expediente, y 
■®ádo *®6‘®t.-abl6 el terreno demar-

*“ fom*^^ ^'^^ *® sirva de notificación 
"Oficial rn’ ^^ P°^lioá en este periódico 

^ dispone en el art. 40 del 
de la la j ’'8®''to para la ejeonción 

y de minas. £
° ® 24 de Agosto de 1896, |

El Gobernador, f
José Novillo

Babié .1 “^ 2766
^’’^ iba à (°^® '‘sounciado en el acto eu 
?® “Ombral^’Î?®”® *® "“‘“^ de plo-
7* «rminnL'!5‘J“*‘’’ LÛm. 3.526, ' 
ÿ^ Emiiu i* ^“«‘'te Obejuna, por 
U®*' de la O ^4'i’goer, en representa- 
^'“'gica a- ^°*®dad Üinera y Mets- * 

"«Barroya, dueña de este ?

registro, asgan resalta del acta levan
tada por el señor Ingeniero Jefe, este 
Gobierno en decreto de diez y seis del 

, mes aotaal, ha admitido dicha renan 
oía y ha declarado cancelado, nnlo y 
fenecido el expediente, y franco y re
gistrable el terreno que la designación 
ocupaba, la onat se publicó en el Bots- 
TiN Oficial de esta provincia, del día 
29 de Enero del corriente año,

Í Lo que se pnblioa en este periódico 
i oficial para el general conocimiento.

Córdoba 22 de Agosto de 1895,
; El Gobernador,
1 José Novillo

iutaia profiiicial de Cordolia
Núm. 2620

Lista definitiva de jurados del parti
do judicial de Cabra para el año de 
1896, formada por la Junta de gobier
no de este Tribunal, con arreglo á lo 
dispuesto en el artíonlo 33 de la ley de 
20 de Abril de 1888.

Cabeaaa de familia
D. Miguel Avellán Tovar

Vicente Almagro Beinat 
ignacio Albertos Infantes 
Francisco Alamo Carmona 
José Algcaoil Barranco 
José Almendra! Ruix 
Salvador Amo Ordóñez 
Antonio Bonilla Rueda 
Aurelio Buitrago Jodar 
Gabriel Campos Palomeque 
Juan de Dios Calvo Mariscal 
Mariano Castro Talero 
Casimiro Caballero Vázquez 
José Castro Blancaiz 
Antonio Cordobés Ramírez 
Gregorio Cordón Caballero 
Vicente Campins Molina 
José Carrilero Romero 
Miguel Castro Roldán 
Vicente Cañero Ortiz 
Pedro Calvo Belmonte 
Antonio Castro Cantero 
José Castro Muñoz 
Antonio Cano Ortiz
Rafael Cabanillas Zarza 
José Carrera Moreno 
Acisclo Danra Gutiérrez 
Andrés Espejo Ruiz 
José Estrada Castro 
Domingo Estrada Navas 
Rafael Espinar Luque 
Juan Fuillerat Barranco' 
Joaquín García Vazcuaa

D. Nicolás Qüeto Moral 
Rafael Gala Díaz 
Mariano Granados López 
Pablo López Ramírez 
Tomás Linares Cobos 
Eugenio López Ramírez 
Juan Lama Lefias 
Tomás Luna Belmonte 
Manuel Lozano Barros 
Lorenzo Lara Gómez 
Pedro La Hoz García 
Rafael Muriel Ramírez 
Francisco Merino Herrador 
José Merino Herrador . 
Hermenegildo Moyano Blancas 
Antonio Moral Reyes
Joan Moreno Blancas
José Mandiano Olmedo 
Vicente Mazuelo Cejalvo 
Manuel Morillo León 
Manuel Navas Muñoz 
Domingo Olmedo Pérez 
Francisco Solano Pérez Zafra 
José Peña Morillo 
Domingo Pérez Ascanio 
Juan Porras Ascanio 
Juan Ramón Pino Vargas 
Manuel Rueda Laque 
Pedro Rosa Granados 
Pablo Ramirez Ordóñez 
Adriano Rendón Pavo 
Domingo Serrano Ruiz 
Rafael Tenllado Pradeña 
Antonio Toscano Lama 
Joaquín Urbano Serrano 
Miguel Valentin Quevedo 
Antonio Valenzuela Corpas 
Franoieoo López Priego 
José Laque Fernández 
José Moreno Aceituno 
Vicente Muñoz Giménez 
José Navas Moreno 
Calixto Navas López 
José Priego Moreno 
Lorenzo Torralvo Raíz 
Francisco Utrera Barba 
Rafael Utrera Barba 
Francisco Caballero Moreno 
Vicente Caballero Moreno 
Gonzalo Gómez Serrano 
Ildefonso García Fernández 
Gregorio García Serrano 
Antonio José Merino Almansa 
Francisco Navas Bea 
José María Otero Contreras 
José .María Ortega Roldán 
Manuel Pelma Priego 
Julian Urbano García
Antonio Urbano Moyano 
Rafael Arrevola Arroyo

D. Tomás Araque Tellón 
? Antonio Alcalá Gómez
! Rafael García Salamanca
5 Juan Camacho Mansilla
1 Gregorio Padillo Poyato 
Í Manuel Porras Zafra
1 Francisco Zafra Pérez 
Í Capacidades
1 D. Manuel Aparicio Sanz 
| Joan Alcántara Romero y Ulloa. 
¿ Cayetano Benito Herrero 
1 Ricardo Blenoo Cabello 
j Andrés Criado Rodríguez 
^ Manuel Cacho Andiano 
, José Caracuel Galisteo 
! Joaquín García Valdeoázar Serrase 
^ Rafael González Rio 
í Juan José Gómez Coronado
1 José Giménez Viñas 
j Francisco Q fleto Ulloa 

Rafael Lozano Barros 
Antonio Megías Corpas 
Francisco Moreno Graz 
Miguel Mármol Cruz 
Francisco Merino Coevas 
José Nogueras Gutiérrez 
Mariano Ortiz Moreno 
José Férez Vacas 
Andrés Peña Roldán 
José Redondo Marquez 
Eulogio Redondo Ruiz

1 Joan Antonio Salas Santiago 
Í Antonio Serrano Giménez
j Antonio Serrano Moreno
! José Urbano Laguna 
? Santiago Valera Freuller
! Antonio Vargas Amotin

Antonio Iglesias de la Fefia 
José Giménez Ortega 
Manuel Qüeto Roldán 
Manuel Gan Cubero 
Antonio Gómez Fernández 
Juan García Serrano 
Francisco García Serrano 
José María Luna Priego 
José Lona Bujalance 
Antonio Lana Jiménez 
Vicente Polo Polo 
José Pérez Moreno 
Ensebio Priego Urbano 
Juan Ramírez Ortega 
José Joaquín Roldán Porcuna^ 
Pedro Antonio Arrebola Sabariego 
Esteban Arrebola Arroyo 
Jaso Cantero Vélez 
Joan Elías Poyato Jiménez 
Antonio Rivas Castro 
Juan Romero Poyato

Córdoba 31 de Julio de 1896.—El 
Secretario del Tribunal, Carlos Usano,
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BOLETIN onCIAL DE LA PROVINOIA DB CORDOBA

Iiilmiu fe HaErií fe fe ¡mía fe tofeta
C ONCLUSIÓN

SECCION DE TENEDURIA
MES DE SEPTIEMBRE DE 1898

RELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos 
han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días p 
cisaínente de los respectivos vencimientos, pues finados estos, procederá la Administración á incautarse de 
finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real Decreto de 20 de Julio de 1877.

NÁiuúno. 
d« 

inventario

4591 
4599 
4645 
4595 
4762

74a 
743
744 

47U 
1443 4 
1459 
1443 3 
4796 
1113
459
747 

4647 
4648 
464!í 
4693

96 35 
96 36
96 30 

640
4698 
1836
4764 
4757
4760

763 
1016 
1001 
1112 
1104 
1011 
1012 
1163 1

738 
4651 
4642 
4769
1060

881 
4580 
9444

746 
4644 
4646 
4592 
4686 
4668 
4760 
4751 
4762

Procedencia
Clase de 

la ática
Pueble de veoin- 

dad del dander NOMBRE DE LOS DEUDORES

mili

Dia

DE MS VE4CIÏ

Mas

iffos

Afio
Plazos 

qae debea

Importe 
del débito

Pesetas Gts.
Término 

donde radica la ñuca

Bpc®s 
k qUe f** 
tena*^

76
If 
X 
ft 
ft 
ft 
r 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft

66 
76

ft 
1 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft

65 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft

76 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft

Propios

Estado
*

Propios 
Benefio.*

r
k

Propios 
Clero 
Benefio.* 
Estedo 
Propios

ír 
»

n 
«
;í 

Estado 
Propios 
Clero 
Propios

n 
n 

Benefio. 
Clero

n 
n
«
n
n 
»

Propios
»
n 

Clero 
Benefio.* 
Propios 
C«Di«s4ler* 
Estado 
Propioe

i "
T)
» 
n

»
n

Sústioa
« 
n
»

n
»
n 
»
a
«
»
ft
ft 
»
ft 
ft
ft
ft
« 
ft
ft
ft
ft
ft
ft 
ft
n
ft 

Urbana 
Rústica

ft
ft 
ft
ft
ft
ft

Urbana 
Rfistica

ft
ft
ft
ft 
ft

Urbana 
Rústica

ft 
ft
ft 
ft
ft 
ft
ft 
ft

Zaheroa

ft
ft 

Pozoblanco 
Rambla

ft
ft 

Córdoba 
Lacena

ft
ft

Pozoblanoo 
Lucana 
Montoro 
Rambla 
Zuheros

ft
ft
ft 

Almodóvar
ft
ft 

Lacena 
Cabra 
Agailar 
Poaob lauco

ft
ft 

Lacena
ft
ft 
ft
ft
ft
ft
ft 

Córdoba 
Cabra

ft 
Pozoblanoo 
Córdoba

ft 
Priego 
Dos Torres 
Rambla 
Cabra
■ft 
Priego

ft 
Córdoba 
Madrid

ft
ft

D. Pedro Antonio Arrebola 
El mismo
El mismo
D. Rufino Romero 

Niooláe Jurado 
Antonio Prieto Arjooa

El mismo
El mismo
D. Esteban Jarado 

Joan Buj a lance Mnloz 
Luis de BivaSi 
Jawn BajulaBoe 
Pedro Cabrera Moreno 
Raiael Soto Ortiz 
Manoel VaUeca 
José Fernández Requena 
Francisco Poyato Arroyo

El mismo
El mismo 
El mismo
D, Antonio García Pedrajas 
El: mismo
D. Rafael García Garcia 

Antonio Ortiz Repiso 
Franoisoo Molina Borrego 
Antonio Valle y Valle 
Antonio Porras Garcia 
Joan Garcia Sepúlveda 
Bartolomé Muñoz Delgado 
Gabriel Fernández Calvo 
Frauoiaco Fernández García

El mismo
D, Juan B. Cabezas Vázquez 
El mismo
0. Rafael Soto Ortiz 
El mismo
D. Jnliau Jiménez Jiménez 

Miguel Tortosa Téllez 
Bernardo Serrano

El mismo
D. Bonifaoio Cantero 

Bartolomé Maza Rodrignez
El mismo
D. Rafael Entrena Rico

Leóu Madueño 
Martin Caballo 
Manuel Muñoz

El misino
D. Nicolás Lozano

Luis Espinar
! Gregorio Cámara 

Cayetano Gutiérrez
'El mismo 
El mismo

17
» 
ft'
ft 
ft

18
ft 
ft

ID

20

ft

ft

22
ft 
ft

23
ft
ft

24
26

ft 
ft
* 
ft 
ft 
ft 
ft

26
ft
ft

27
ft 
ft 
ft

29
30

ft 
ft 
ft 
ft
ft 
ft 
ft

Septiembre

1

1

1896

1

6 
»
6
6
6
6
6
6
6
10
5, 8y9
7
3
2 al 20 
Sal 10
6
6
6
6
6
2
2
3
2 al lO
6
3
6
6
6
6 al 10
14 al 20
14 al 20
18 al 20
13 al 20
14 st 20
14 al 20
6, 7 y 20
9 y 10
6
6
6
14 al 18
5 al 10
3.*
7
6
6
6
6
6
6
6
6
6

200 
252 90 
244
750
210 30
601 60

35'
6i 20

203
265
465
166 
244 80 
819 86 
600
290
200
198
100 60
340 60
100 20 
74 20

144
3159 90 
710 60 
200
248 90
52 80
31 50 

125 60 
473 34 
481 25
45
93 75

663 91 
660

76
260 20
202 60 
540
129 70
66 86 

183
100 80
48 36 

175 
610 
180
660 60
400 60 
42 90

609 
700
600

Zab eros

ft 
ft 

PedTOohea 
Santaella

ft 
ft 

Espiel 
Lucena

ft
ft

7 Villas Pedro oh es 
Looena
Montoro 
Rambla 
Zuheroi

ft
ft 
ft 

Almodóvar del Río
» 
« 

Lucena 
Zuheros 
Agailar
7 Villas Pedroches

« 
ft 

Looena
ft 
ft
ft 
ft 
ft 
ft 

Encinas Reales 
Lacena 
Zaheres

ft
7 Villas Pedroches 
Lucena

ft
Priago
Dos Torres 
Rambla 
Zuheros

ft 
ft
ft

Adamuz
7 Villas Pedroches

ft 
ft

Córdoba 20 de Agosto de 1895.—El Interventor de Hacienda, P. S., Pedro Gárate.
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29 DE AGOSTO DE 1895

Número 2761

«iaten?«®Jt°‘í“ P®»*’'*’ «* argado a por compradores de Bienes Nacionales
te en ai m * Tesorería de esta provincia que habiéndose ingresado su impor- 

dSToSSí œîS

PROCEDENCIA: BIENES DEL ESTADO

^ÍMiácaciÓB

I^ústioa 
Urbana

^úítíea

S^*^*“a 
®Ú8tioa

Urbana 
Rústica 

«últioa
D

19

il

Núm. 2^45

Saxxiciaá.
n

»

T)

Urbani

Rústica
JJ

Urbana

Rústica

Jíbara

Número
PUEBLO inventario FIAZO CANTIDAD

Priego 382 4,’ 612 60
Rambla 94 2.' 31 40
Montemayor 209 2.’ 64
Lacena 170 7,- 261
Villafranca 82 6.' 01Idem 464 7? 63 80
Córdoba
Posadas

190
616

3,’
6,*

134
66 60

Idem 616 6.” 61
Lacena 193 6,* 81 96
Cabra 360 8.' 252 60
Santaella 231 3." 206
Lucena 448 6.’ 50
Idem 293 4.* 100
Btazquea 462 7.* 8 06
Baena 348 6.* 106
Lucena 449 2 3.* 67 60
Poeoblanoo 201 6.* 401 26
Lucena 449 8.* 260
Idem 642 3.’ 600Idem 460 8.* 10
Hato 642 4.' 36 03
Lacena 617 6.* 63 05
Cátíí<a 314 9.* 680
Priego 389 4.’ 112 50Cabra 632 &.• 1210
Priego 382 6.- 612 60
Baona 343 6.* 420 30
Rambla 94 3.* 31 4Ó
Montemayor 209 3.* 54
Lucena 170 8,' 261
Villsfraüca 82 6.* 61
Idem 464 8.* 63 80
Córdohá 190 4.’ 134
Montilla 170 6.’ 2S 66
Posadas 516 7.’ 61
Idem 616 7.* 66 50Lacena 193 6.* 81 96
Cabra 360 9,* 262 60
Santaella i 231 4.* 205

Total 7461 64

a

i'® bichas Myp*^'^® ^'’® ®®® ®^ plazo de treinta días sin que los interesados reoo- 
^*^ht6 al ino ‘”g^°í®r^®®i estas no aeran devueltas porque han de servir de jaeti- 

“andamiento de pago que se expida pera su formaliíaoión.
’^*® Uáíí¿'^®^® ^^ ^® Agosto de 1896.- El Interventor de Hacienda, P. 9,, Pe-

^ütlíii íe coEtntííio3E5
^ Ï0B SOPEBVíCIB DE MIKAS

Numero 2762
K Edioto

Carranza García, Re- 
'^ientn e *'®®°‘'ado por el Ayunta
ba del ^’’^^ ’^'^® para la cobran- 
®°'e de pacato de Oanou por super- 

'dominas.
^ritnep^, .^®^®*- V® la cobranza dal 
Í^i .^°* actual año econó- 
P ^a^drá j P®“‘^*®®te á dicho impues- 
?'‘*0Í08 dí-^yi*^ ^’’^^ localidad du- 
^^'ïibos ;. n)*^® ^®‘®^ y seis al trein- 
d^ ^‘®2 de fin ’”‘^®»*^®I mes de la fecha, 

** ®^ la ofi .“^^^“‘^ 4 tres de en tar
tina recaudadora, sita en

I

la calle Plaza, casa número tres de la i 
misma. '

En so 00 ti secuencia, para que llegue ; 
á conocimiento de todos y á fin de que i 
puedan los contribuyentes eatisfeoer í 
eos cuotas sin los recargos que para 
los morosos determina el artículo 11 de 
la instrnooión de procedimientos de le 
propia fecha, se invita á los mismoa por 
medio del presente edioto, á que verifi
quen el pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo seflalado, y recojan Joa re
cibos talonarios aorreapondientes, de
biendo oonservarlos para acreditar el 
pago. Sa advierte también á los contri 
boyentes que, pasado dioho plazo, sélo 
podrán evitar el apremio, acudiendo á 
pagar sus respectivas cuotas dentro de 
los diez primeros días del inmediato 
mee de Septiembre.

í

Fuente Obe)una 24 da Agosto de 
1896.—El Reosudador, FranwisoO Ca
rranza.

2. ' Oepósito Se ciDaiios seseeteles

Î

Núm. 2778
/•unía económica

Debiendo adqairirse 107*96 quinta
les de cebada, 71'25 de habas, 7*50 de 
yeroR, 63*66 da maíz y 265 da avena 
para el oonsomo de los’caballos de esta 
Depósito, por medio de proposiciones 
libres, se hace saber por el presente á 
las personas qoe desean interesaree en 
la segunda subasta, qae tendrá lugar 
el día 16 de'Septiembre, á las nueve de 
su mañana, ante la Jonr-a eoonómioa 
del Estebletiimiento; debiendo adver- 
tiree que las proposiciones se presen
tarán en pliego cerrado, extendidas en 
papel del sello 12,**, y con entera enje- 
ción al modelo que a cOBtínnación se 
estampa.

^1 pliego do oondioionea que ha de 
regir en la convocatoria se encuentra 
de manifiesto en la oficina de Inter
vención de este Depósito, todos los 
días no feriados, de seis de la mañana 
á seis de la tarde.

La Rambla 27 de Agosto de 1896 — 
El Secretario, Julián Pérez.—V.” B.®: 
El Presidente, Rojas,

Üodelo de proposición
Don F. de T., vecino de..., calle..., 

núm ero..., con cédula personal núme
ro..., enterado del anunoic y pliego de

Fallecimientos ocurridos el día 20 de Agosto

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENEESMEDADE3

San Pedro Hembra Soltera 23 años Taberouiosie pulmonar
Idem Idem Idem 2 meses Atrepsia
San Nicolás Varón Soltero 25 años Gangrena
Catedral Idem Casado 37 HebUndeoimíento
Trassierra Idem Idem 62 Fiebre palúdica
Catedral Idem Viudo 60 Cistitis
San Francisco Idem Soltero 11 días Hiotencia

DIA 21 DE AGOSTO

Santa Marina Varón Viudo 73 afios Heamatísmo
San Lorenzo Hembra Soltera 84 A^P®pl®gía cerebral
Santa Marina Idem Idem 7 Fiebre consuntiva
Catedral Idem Idem 9 Gastro enteritis
San Francisco Idem Idem 7 meses Meningitis
Catedral Varón Soltero 1 Entero-colitis
Idem Idem Idem 2 Gastro enteritis
Idem Idem 1-1 era 5 Anemia
Idem Idem Casado 37 años Asfixia por sumersión

Córdoba 21 de Agosto de 1895,—El Secretario. Manual Varo.—V.” B.”: El 
Alcalde, Eduardo Alvarez.

DOÑA MENCÍA
Núm. 2768

Don Pedro G. Jiménez Jiménez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que autorizado por la 

superioridad el arriendo por el pre
sente año económico de 1895 á 96, de 
los derechos de las especies de acei
te y vino de todas clases, con la fa
cultad de la exclusiva en las ventas 
al por menor, se anuncia al público 
que el acto de subasta tendrá lugar 

condioiones p%ra la adqaiaioién de ar- 
tíoulon dé pienso necesario al ganado 
del 2.“ Depósito de samen! ales, ea ofra- 
oe á entregartos en la forma siguiente; 

Los tantos quintales de cebada, & 
tantas pesetas y cántimoa (an letra.)

Los idem idem de habas,à idem idem 
(idem idem.)

Los idem idem de yeros,à idem idem 
(idem idem.)

Loa idem idem de maiz, à idem idem 
(idem idem.)

Loa idem (dem desvena,á idem idem 
(idem idem.)

(Pecha y firms del proponente.)

AYUNTM^NTOS 
BAENA

Nùœ.27d7
Don Franciaco Ruiz y Erins, Alcalde presi- 

dynte del ilustre Ayuntamiento constitu
cional de esta villa.
Hego saber: que vacante ana de Isa 

très plazas de Médian titular de esta 
villa, non la dotación anual de nueve- 
oientas noventa y oinoo pesetas, el 
Ayuntamiento de mi presidencia ha 
acordado eu provisión por concurso en
tre los Doctorea ó Lioenoiadoa en Me
dicina y Oirajía que lo soliciten, admi- 
tiéado8C estas en el término de treinta 
dina, contados deade la inserción da 
este edioto en el Boletín Ofioiál de la 
provineie.

Dado en Baena á veinte-de Agosto 
de mil ochocientos noventa y cinoo.
— Pranoieoo Raíz.— Por su mandado, 
Agustín Medianero, Secretario aooi- 
dental. 

en estas Castis Co agistor i aies de diez 
á once de la mañana del iíasiguien
te á aquel en que cumplan los diez 
días contados desde la fecha del Bo
letín OnoiAL de la pro viocia en que 
aparezca inserto este anuncio.

El tipo de subasta por especies se
rá el siguiente:

Aceite de todas clases 5388*12
Vino de id. id, 8429*45,
La subasta se hará por el sistema 

de pujas á la llana, siendo indispen-
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sable para hacer posturas la previa 
cousiguación del dos por ciento del 
tipo de la especie que se pretenda 
arrendar.

La danza definitiva que prestará 
el rematante será la del importe de 
la cuarta parte de la cantidad en que 
se le adjudique el arriendo.

Se admitirán proposiciones que 
cubran los tipos de subasta y acep
ten los precios de venta y se consi
derarán como mejores las que cu
bran los tipos y rebajen los precios 
de venta de las especies y hagan 
Otras concesiones beneficiosas al ve
cindario,

Las demás condiciones de arrien
do constan en el expediente de su 
razón, el que queda de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
para que pueda ser examinado por 
los que lo deseen.

Doña Mencia 24 de Agosto de 
1890.—Pedro Giménez. —Fernando 
Segovia, Secretario.

CORDOBA
Húm. 2760

Debiendo euagenarse en subasta 
publica una res vacuna con rastra 
valorada en doscientas treinta y cin
co pesetas y que sin dueño conocido 
apareció en el cortijo de Mangone
gro, de este término, el día 10 del 
mes Junio último, se anuncia la ce
lebración de aquel acto, que ba de 
tener lugar el día 6 del próximo mes 
de Septiembre, de dos á tres de la 
tarde, en el despacho de esta Alcal
día, para conocimiento de las perso
nas á quienes convenga interesarse 
en la licitación; advirtiendo que no 
se admitirán proposiciones que no 
cubran el tipo del justiprecio y que 
el rematante deberá ingresar en el 
acto el importe en que se le adju
dique en la Depositaría municipal: 
cuya res se halla depositada en el 
referido cortijo de Mangonegro.

Córdoba 24 de Agosto de 1895, 
E. Alvarez.

Núm. 2770
Resuelto por el Exemo. Ayunta

miento de mi presidencia contratar 
en subasta pública las obras de ado
quinado, empedrado, reempedrado y 
su conservación que se dispongan y 
realicen durante el tiempo que resta 
del presente año económico, anuncia
se por término de quince días la li
citación de dichos servicios cuyo re
mate habrá de verificarse en estas 
Casas Consistoriales de una á dos 
de la tarde del sábado siete de Sep
tiembre inmediato, con arreglo á las 
condiciones que desde hoy se hallan 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal.

Los tipos sobre que ha de versar 
la subasta serán los de 16 pesetas 
por cada metro superficial de ado
quinado, 1 peseta 9 céntimos por el 
de empedrado, 84 céntimos por el 
de reempedrado, y 50 céntimos por 
igual unidad de conservación de es
tas obras; debiendo presentarse las 
proposiciones que se formulen en 
pliegos cerrados de la clase 12." y 
acompaíiarse aquellas además de la 
cédula personal del proponente, re
cibo que acredite haber consignado 
en la Depositaría de estos fondos la 
cantidad de 518 pesetas 7 céntimos 
en concepto de depósito provisional.

Los referidos documentos se re
dactarán con extricta sujeción al si
guiente.

Modelo
Don F. de T-, vecino de..., domi

ciliado en la calle de..., número...^ se
gún cédula personal adjunta, entera
do de las condiciones facultativas y 
económicas que sirven de base á la 
contratación del servicio de adoqui
nado, empedrado, reempedrado y con
servación de estas obras durante el 
tiempo que resta del actual año eco
nómico, aceptando aquellas en todas 
sus partes y sometiéndose á su cum
plimiento,se obliga á ejecutar dichos 
trabajos por la cantidad de... pese
tas el metro superficial de adoqui
nado, de..., pesetas el de empedrado, 
de..., pesetas el de reempedrado, y 
de..., pesetas el de conservación.

Fecha y firma.
Córdoba 23 de Agosto de 1895.— 

E. Alvarez.

BUJALANCE
Núm. 2781

Con José de Lora 7 Caza, Alcalde Presiden
te del ilustre Ayuntamiento constitucio
nal de esta ciudad.
Hago saber: que terminado el Re

partimiento de la contribución terri
torial de este término municipal, por 
rústica, colonia y pecuaria, para el 
ejercicio económico de 1895 á 1896, 
se halla expuesto al público por es
pacio de ocho días, para que los con
tribuyentes comprendidos en él, pue
dan examinarlo y presentar las re
clamaciones que á sus intereses con
vengan; en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo, no serán oí
das por justas y legítimas que apa
rezcan.

Bujalance 26 de Agosto de 1895.
—José de Lora y Daza.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2778
Don Emilio Fleury de la Calle, Juea de ie»- 

trucoión de esta ciudad y su partid*.
Por la presente reqoisitoria bago sa

ber á los de igaal clase y manicipales, 
Alcaldes, fuerza de la Guardia oivit y 
demás agentes de polioía judicial de 
la nación, que en este Juzgado y actua - 
ción de don Antonio Ravé del Castillo, 
se instruye sumario por el delito de 
atentado y disparo centra Antonio Sil
va Almoguera fa) E! Rubio, en el que 
se ba acordado expedir la presente, 
por la que en nombre de S. M. la Reina 
Regente (q. D. g.), ruego y encargo á 
las expresadas autoridades y agentes, 
procedan á 1a busca y captura d’l su
jeto que luego se expresa, poniéudolo 
en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzga
do, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala 
Audiencia de este Tribunal á respon
der de los cargos que contra el mismo 
resulten en dicha causa, se le concede 
el término de diez días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en 
los periódicos oficiales; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiera 
lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura del dicho procesado 
Antonio Silva Almoguera (a) El Ru
bio) cuyas demás oirounstancias y ac
tual do Bi Icilio s« ignora.

Dada en Córdoba á veinte y cnatro 
de Agosto de mil ocbocienton noventa 
y oiniio. — Emilio Fleury.—El actuario, 
Antonio Ravé del Castillo.

CARMONA
Núm. 2769

Don Juan José Carazony y Salas, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente ruego y encargo á 

todas las autoridades de la nación, la 
práctica de diligencias para la busca y 
rescate de las o. baUerlas que al final se 
reseñan, hartadas en la noche del ocho 
al nueve det actual á Manuel Hurtado 
Blanco, del cortijo nombrado "López 
Aria8„, término de Lora del Rio, dete
niendo á las personas en cayo poder 
se encuentren, si so acreditan en el 
acto su legítima adquisioión.

Dado en Carmona á veinte y tres da 
Agosto de mil ochooientoa noventa y 
cinco.—Juan J. Uarszony.—El aetna- : 
no, R. Luque. j

Sellait de ias caballerías }
Un malo negro, capón, mediano,ce- ’ 

rrado y sin hierro. g
Otro mulo capón, pelo castaño, me- 3 

diano, cerrado, pelos blancos en los ■ 
costillares y sin hierro.

L A-^A MS LA
Núm. 2760 :

Don l'elipe Vázquez Monserrat, Licenciado 
en Jurisprudencia, Juez municipal de esta 
villa é interino de instrucción de la misma 
y su partido, por bailar se usando de Ucen
cia el propietario.
Por la preaeute se cita, llama y em

plaza á dos individuos que se dicen ser j 
veciucs de Córdoba, ouyab señas per- í 
senates se ignoran, qae en la maña- ' 
na del día cinco del actual estuvie
ron hablando en la era del Pozo Aizón, i 
situada en Majadas Viejas, del término 
municipal de Guadalcázar, con Justo j 
y José Romera Arraes, vecinos de ' 
aquella villa, solicitando tes vendía- { 
sen una cajetilla de tabaco, por que ha- * 
cía castro días que estaban cazando > 
pájaros y se les había concluido, reti- j 
rándose de dicho sitio y regresando al 1 
mismo dos veces más, ana de ellas pi- 1 
diendo agua,que le facilitaron, los oca- t 
lesTOstian á estilo del país, llevando j 
uno de ellos an sombrero hongo negro j 
y el otro uno de paja con un lazo bisa { 
eo, may grande, y el hato lo nevaban i 
en un burro blanco, para que en el tér- 
mino de diez dias, contados desde la 
inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan ante este Juz
gado a prestar cierta declaración en el 
sumario que me encuentro instruyendo 
con motivo del incendio ocurrido en 
expresada era y terreno de don Pío 
Benito; apercibidos que de no verifi- 
carlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dada en La Rambla á veinte y ocho 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y cinco.—Felipe Vázquez,—'El acina
rio, Licenciado Juan de Dios Nogués.

Núm. 2777 3
Hago saber:que por providencia dio- । 

tuda en el día de hoy en la diligencia | 
sobre cumplimiento de la ejecutoria ; 
recaída en el sumarto seguido en este j 
Juzgado, por lesiones á Rafael Ruiz t 
Faentes, vecino de Santaella, contra j 
don Juan Pérez Adamuz, que lo es de j 
Montalbán, he acordado sacar de nue
vo à pública subasta, por término de 
veinte días y con rebaja del veinte y 
cinco por ciento del tipo de en justi
precio, las fincas que se le tienen em
bargadas y se describen á continua
ción:

1 .* Una casa sin número, sitnada en 
la calle del Agua, de la villa de Mon
talbán,que hace esquina á la calle Nue
va, que linda por sn derecha entrando 
con la del número catorce de dicha 
calle,de Cristóbal Castillero; por sn iz- 
quierd-i con la cade Nueva, y por ea 
espalda con otra sin número de la mis
ma calls, de don Juan Pérez Adamuz; 
ocupa una superfioie de ochenta y ties 
metros cuadrados, y en ellos dos cuer
pos obrados con dormitorio, cuoiua y 
corral; la cual ha sido justipreciada en ,

seÍBoientas sesenta y dos pesetas seten
ta y cinco oénlimos, y rebajado oL 
veinte y oinoo por ciento, sale á su
basta porouatrooientaa noventa 7^* 
te pesetas seis céntimos 491 ñ

2 ." Y otra casa, también sin núme
ro, situada en la misma villa que la a®' 
terjor, en la calle Nueva, que linda por 
so derecha entrando con la osea ante
riormente descrita; por su izquierda 
con otra sin número de don Juan Fe
rez Adamuz, y por su espalda con casa 
solar de la calle Úel Agua, do Bartolo
mé Prieto Haereas; ocupa una superh- 
oiede sesenta y seis metros y en elh” 
un cuerpo con dormitorio y corral; jus
tipreciada en qainientas dos pesetas 
veinte y cinco céntimos, y rebajado el 
veinte y cinco por ciento, sale á ao' 
basta por la cantidad de trescientas 
setenta y seis pesetas sesenta y ®°®’® 
oéMimoí S76«9

Cayo remate tendrá lugar en la A®" 
dienoia de este Juzgado, sito calle 
Puerta, número diez y ocho, el día tre
ce de Septiembre próximo veniderCi» 
lus nueve de su mañana; advirtiéndo®^ 
que no se admitirán posturas que ®® 
cubran las dos terceras partes del pre* 
cio que sirve de tipo para esta subasta, 
que para tornar parte en la misma ne’ 
berán los licitadores consignar previa- 
mente en la mesa del mismo Ju^g®® 
ana cantidad igual por lo menos a 
diez por ciento del indicado tipo,®’® 
cuyo requisito no serán admitidos! Y 
que será de cuenta de los rematantes 
loa títulos de propiedad de aludida® 
fincas. Y para que llegue á eonooimied' 
to del público, sa expide el presente-

Dado en La Rambla á veinte y ®®^ 
de Agosto de mil ochocientos ®®^?®j* 
y cinco. —Felipa Vázquez. —P- ^* 
CÍ. 8.“, Antonio López del Moral.

Sección de anuncios

Se hallan de vente 
en la imprenta d®l 
DIA RIO DE COR
DOBA, Letrados 18*

^¿©itos
La modelación p^^' 

ra las cuentas, se hæ 
11a de venta en la i^" 
pronta del DlABíCí 
Letrados 18.
LOS UBROS 
para la contabilidad 
municipal se hall®® 
de venta en la ij®' 
pronta del DIARIA 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Imprenta dol Diario de Cérdo^
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